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CONVEN!O MODTFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIóN
DE sERvrcros r.¡ú¡¡eno cEAJ-DG-DpGR-Lpl-ccc-o 4 I 2o2s-16 t 2o2s

coNvENto MoDtFtcAToRto DEL coNTRATo DE pnesuclóx DE sERvrcros pARA EL .sERvtcto
paRA LA ELABonlclót DEL pRoGRAMA xíonlco panl eL EsrADo DE JALtsco vtstóN 2oso.,
xúrq¡no cEAJ-DG-DpGR-LpL-ccc-o4/2o2s-16t2o2s, euE cELEBRAN poR UNA rARTE LA
co¡,lslótt ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco, REpRESENTAoA EN EsrE Acro poR EL M. EN c.
unnro lópez pÉn¡2, eH su cnnÁcr¡n DE DrREcroR GENERAL, A LA cuAL EN Lo sucEstvo sE
LE DENoMINARÁ couo "LA GEAJ', y poR LA orRA paRTE, LA pERsoNA MoRAL DENoMTNADA
INFRAESTRUoTUnI xtonÁuuca y sERvtclos, s.A. oE c.v., LA cuaL coMpAREcE A LA
cELEBRAcTóN DEL pRESENTE coNvENto A TRAvÉs DE su aDMrNrsrRADoR út¡tco, u c.
FRANctscA ELvtA RUBto MoNTEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE o¡xoultanÁ coMo .EL

PROVEEDOR', MISMO QUE SUJETAN AL TENOR OE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DEoLARACToNES v cr-Áusur-ls:

ANTECEDENTES:

1. Con fecha 2ó veintiséis de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, se suscr¡bió el
Contrato de prestación de servicios nú mero CEAJ-OG-DPGR -LPL-CCC -O4 I 2o25-16 I 2o25'
entre la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, y la persona moral denominada
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., con motivo de la contratación
para el "sERvtcto PARA LA ELABORACTÓN DEL PROGRAMA HíOR|CO PARA EL ESTADO OE

JALISCO vlslóN 2O5O'cuyo recurso seria ejercido en la partida presupuestal número
6132/3391 "Servicios profesionales, científicos y técnicos ¡ntegrales", y el Subprograma
ABASTECI¡4|ENTO INTERIOR DEL ESTADO 2025, para cubrir los servicios de la partida
¡dentifica como ÚNlCA, conforme a la orden de compra que se genere; por un monto total
de S2'89ó,2OO.OO (Dos millones ochocientos noventa y se¡s mil doscientos pesos OO/1OO

M.N.) con IVA incluido; conceptos que quedaron establecidos en la Declaración 1,4. de la
CEAJ y la Cláusula SEGUNDA, mismas que a la letra dicen:

... "t.4. Para cubrir las erogac¡ones que se der¡ven del presente contrato, se cuenta con
Recursos en la part¡da presupuestal número 3391 "Servicios profesionales, cientfficos y
técnicos ¡ntegrdles", Programa Abastecimiento lnter¡or del Estado 2025, para cubr¡r el
serv¡cio de la part¡da ¡dentif¡ca como única, el cual será ejerc¡do conforme a la orden de
compra que se genere.

o

(...)

Esra Hora FoRM.a pAprÉ DrL corivÉNro MoorFrc^Toero DEL coNr¡^ro oE ,e€sracÉN oE sERvrcros NúMtro CEAJ oG oPGR-LPt-ccc'oÁ/2o2sr6/2025 paRA LA coNT
-stnvlclo pAna LA ELÁaoercó¡¡ oEL pFoGlRAxA Hioerco pAna Er EstÁoo oE J^l-rsco vrsróN 2oso'c€Laan^Do TNTPE !a coHlsÓ EsrAlAL oEl aGU^ Da ,Ausco Y I

'rNF¡atsrrucruRA HrDeÁulrcaY s€nvlcros.sa. Dt c.v.'. ELoi^ 3 TRESDE oclEMBft oEL 2025 DosHlLvE»lrlcrNco. IRovrrooP

SEGUNDA. - MONTO DEL CONÍRATO. El ¡mporte que "LA CEA,I" pagará a "EL PROyEEDoR" por
et "sEPvtcto PARA tl etaaonectÓx DEL PRoGRAMA HionrcO papa et esTADo DE rausco
vtstóN 2O5O", un subtotal de S2'496,724.14 (Dos m¡llones cuatrocientos noventa y se¡s
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coNvENto MoDtFrcaroRro aL coNTRAro oe pngsraclóx
DE sERvtctos t¡út,leno CEAJ-DG-DpGR-Lpl-ccc-04 I 2o2s-16 I 2o2s

setecientos ve¡nt¡cuatro pesos con 14/1oo Moneda Nacional) más el lmpuesto al Valor

Agregado por 5399,475.8ó (Trescientos noventa y nueve mil cuatroc¡entos setenta y c¡nco
pesos 8ó/1OO Moneda Nac¡onal) lo que da un rnonto total a pagar de $2'89ó,2OO.OO (Dos

millones ochocientos noventa y seis míl dosclentos pesos OO/1OO M.N.) con IVA incluido,
conforme al Fallo, der¡vado de la propuesta de'EL PPOVEEDOP", correspond¡ente a la partida
¡dent¡f¡cada como ÚNrc.e.

Las anteriores cant¡dades no podrán ser rebasadas, salvo convenio entre las partes u orden
por escrito, por lo que en aquellos casos que "EL PROVEEDOR" preste los serv¡c¡os por mayor
valor al ¡nd¡cado, independ¡entemente de la responsab¡lidad en que íncurra por la ejecuc¡ón
de trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

Además, que tal importe será bajo la condíción de precios fijos hasta el fin de la vigencia del
presente contrato, por lo que sost¡ene y garant¡za los prec¡os de su propuesta económica,
desde el ¡n¡cio y hasta la conclus¡ón de la prestac¡ón del serv¡c¡o y que, de n¡nguna manera,
estos se verán afectados al alza y que tampoco habrá ningún costo extra.

Los ,'mpuestos y derechos que procedan con mot¡vo de la celebrac¡ón de este contrato,
serán pagados por "EL PROyEEDOR".'LA CEN" sólo cubrirá el ¡mpuesto al valor agregado,
de acuerdo a lo establecido en las d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes en la mater¡a." ...

2. Con fecha 3 tres de diciembre del 2025 dos mil veint¡cinco, lng. Victor lván Lira Contreras, en

su carácter de Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ y área requirente del
servicio contratado, presentó ante la Direcc¡ón de Administración de la CEAJ, el oficio número
CEAJ - DPGR/SPPP /997 /2025 mediante el cual alude lo que enseguida se transcr¡be:

... "Hago referencía a las solíc¡tudes de bienes y/o serv¡c¡os que enseguida se enumeran:
(...)

Al respecto, le ¡nformo que dichas sol¡citudes que fueron levantadas por esta Direcc¡ón, para

la adqu¡sic¡ón de /os servicios alud¡dos, deberán de ser canceladas en e/ sisterna SlAFl, en

virtud de que los Programas y cuentas a las que aluden, corresponden a recursos del capitulo
TOOO establec¡do en el PPIP 2025, el cual sufrió modifícaciones aprobadas en la Tercera

Ses¡ón Extraord¡nar¡a de la Junta de Gobierno, de fecha 2 de iulío del 2O25, previa validación

de la Secretaria de la Hac¡enda Públ¡ca.

Por otra parte, con fecha del Oq de iulio del presente año, esta Comisión Estatal del Agua'

soticitó a la Secretaria de le Hac¡enda Públ¡ca med¡ante el of¡c¡o CEAJ/SPPP/50ó/2025 una

a d ecuació n p r esupuesta I entre partid as.

La cual, ha s¡do autorizada por la Secretaria de la Hacienda Pública, el pasado 3 de nov¡e bre

Esra HO)a roRMA paRTE DEL coNv€NtO MODrÉrcÁToFro Dr! coNrR^To oE pRtsTAcrÓN oE sEevlclos NoMERo CEAJ'DG DPGR LPI ccc-o4/2025¡ó/2025 paPA

-s€nvlclo paRA LA ELABoeacó¡¿ DEL ppoopaMA Hio¡rco pAxA EL Esraoo DE J^Lrsco MsÉN 2oso- cELEaiaDo ÉNrRE LA coMrsóN EsraraL oEL aGUA oE J^
.rlrrnaEsrRucrupa HrDaaullcay sERvtcro§,s a. oE cv'. E!Dia 3 fFEs DE oCIEMERE DEL 2025 oos MlLvErNrlclNco.
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Comlr¡ón ErEt¡ld.l
Agur Jaliro

coNvENto MoDrFrcaroRto AL coNTRATo DE pRESTAcIóN

DE sERvrcros xúupno cel¡-DG-DpGR-Lpl-ccc-o4/2o2s-16 I 2o2s

del año en curso, med¡ante el of¡c¡o SCPGP/DAPRE/DlP/5892/2o25 rec¡bido el dia 14 catorce
de nov¡embre del presente año por Of¡cial¡a de partes de esta comisión Estatal del Agua,
correspondiente a la part¡da 4157 "Transferenc¡as internas otorgadas a ent¡dades
paraestatales no empresariales y no financieras para ¡nvers¡ones para invers¡ones
financieras y otras provis¡ones" a la part¡de 4153 "Transferenc¡as ¡nternas otorgadas a
ent¡dades paraestatales no empresar¡ales y no f¡nancieras para servicios generaleS", para
realizar las acciones del Programa de Abastec¡m¡ento lnterior del Estado y del Programa de
Abastec ¡ mí ento Alter nat¡vo 2 O 2 5.

En ese sent¡do, y con la finalidad de llevar a cabo una adecuada gest¡ón y uso del recurso
min¡strado, se ha apertura el Programa Abestecimiento tntérior det Estedo y Atterndtivo
2025, asi como una nueva cuenta especifica para tales fines, con la ¡nstituc¡ón bancaria
Banco del Bajio S.A con número 4967ó455 y CLABE O3O32O9OOO4ó72OO71: y con fecha actual
ó nuevas sol¡c¡tudes con números 8o4, 8O5, 8o6, 8O7, 8O8 y 819 que ¡rnpactarán en la partida
presupuestal 3391.

por lo anterior, se so/icita su apoyo y colaborac¡ón, para llevar a cabo las modif¡cac¡ones
necesarias en los contratos de prestac¡ón de servic¡os que se han suscr¡to para la
adqu¡s¡c¡ón de los seryic/os descritos en la tabla inserta, y la posterior generac¡ón de órdenes
de compra." ...

5. Considerando la solicitud de la Dirección de Proyectos y Gest¡ón de Recursos de'LA CEAJ',
se celebra el presente Convenio Modificator¡o al Contrato de Prestación de Servicios
número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O4/2o25-1612o25 en los m¡smos términos y
condiciones in¡cialmente pactados en el Contrato de origen en cuanto a su objeto, monto
y plazos, con fundamento a lo que establece los artículos 8O de la Ley de Compras
Guberna mentales, Enajénaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y 103 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamenta les, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; tomando en
considerac¡ón lo plasmado por el área requirente en el oficio CEAJ-DPGR/SPPP1997 /2025.

DECLARACIONES:

l.- Declaran ambas partes:

l. Que reconocen y ratifican todas y cada una de las cláusulas y declaraciones conten¡das en
el contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-04/2025-1612025 de
fecha 26 veintiséis de septiembre del 2025 dos m¡l veinticinco, el cual suscr ieron
conjuntamente para la adquisición del 'SERV|C|O PARA LA ELABORACTóN DEL pRO RAMA

o

Esra Hora FoRMA PARrE oEL coNvENro MoorFrcaroPro oEL coNTnaro DE pREsracóx oE sERvrcros NUMTRo cElJ oG DpcR LpL ccc,oAl202s ró/202s paRA
"sERvtcro PAiA !a E!¡aoeacór oE! pRocRAMA H¡Dprco paRA rL EsrADo oE -rarrsco vrsÉN 2oso" cELaBnaDo ENTQE LA conrsórl EsraraL oEL AGUA DE
rNFeaEsTrucruRA HroRAULrcay sERvrCros.s.a.DE c.v.'. EL Dia 3 r¡Es oE DTcTEMBRE DEL 202soos MtL v€rNTrcr¡co

@
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CoñLlóñ E¡t|tlld.l
Agua Jalirco

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIóN

DE sERvrc¡os ¡¡út,leno CEAJ-DG-DpGR-LPL-ccc-04 I 2025-16 I 2o2s

xiontco pana EL EsTADo DE Jatlsco vlslÓN 2o5o'; con excepción de la DEcLARACIÓN t.¿ la

cual se modifica conforme a las siguientes:

crÁusutns:

PRtMERA. - OBJETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. El presente conven¡o tiene por objeto la

modif¡cación de la DECLARACION 1.4. relacionada con los recursos, partida presupuestal y

subprograma con los cuales se cubrirá la prestación del "SERVICIO PARA LA ¡LleOnlClÓN
DEL PROGRAMA HíDRICO PARA EL ESTADO DE JALISCO VlSlóN 2O5O", por las razones y

motivos que expresa el área requirente de esta contratación y baio su más estricta
responsabilidad.

SEGUNDA. - MODtF|CAC|óN DE DECLARACIÓN. Se mod¡fica la declaración 1.4 establecida en el

Contrato de Prestación de Servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O4/2025-1612025 de
fecha 2ó veint¡séis de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, para quedar como sigue:

... "1.4 Para cubrir las erogacíones que se deriven del presente contrato, se cuenta con

Recursos en ta partida presupuestal nÚmero 3391 "Servicios profesionales, cientif¡cos y
técnicos ¡ntegrales", ABASTECIMIENTO INTERIOR DEL ESTADO Y ALTERNATIvO, para cubrir los

serv¡c¡os de la part¡da ¡dentíf¡ca como ÚNtCA, conforme a la requ¡s¡c¡ón número 8O4, el cual

será ejercido conforme a la orden de compra que se genere." ...

TERCERA - RATIFICACIóN, 'LA CEAJ" y'EL PROVEEDOR", ratifican y aceptan que los demás

términos, condiciones y declaraciones establec¡das en el Contrato de Prestación de Servicios

número CEAJ-DG-DpGR-LPL-CCC-O412025-16/2O25 de fecha 2ó veintiséis de sept¡embre del

2025 dos mil veinticinco, queden subsistentes

CUARTA. - JUR¡SD¡CC¡óN Y COMPETENCIA. Para la interpretac¡ón y cumplimiento del

presente conven¡o modif¡catorio de ampliación de plazo, así como, para todo aquello que no

esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y

competencia de los tr¡bunales con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco,

renunciando a cualqu¡era otra que les pudiera corrésponder en razón de su domicilio presente

o futuro.

Leido que fue por las partes que en el intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal,

se firma el presente convenio al calce y al margen de todas sus fojas en la ciudad de

Guadalajara, Jalisco, al dia 5 tres de diciembre del 2O25 dos mil veinticinco'

o

EsfAHo]AFoPMAPAnftoELcoNvEl{loMoD¡flcAToRlooELcoxfPAfoDEPREsf^cÓNDEsEPvlclo§NUi'!ERoc€AJ.oGDPGR.L'L'ccc04/202s]ó/2025
;;;,i;;;;^ ;.*;;¿,óN O¡L 

'¡OO*"O 'IO"'CO 
PARA EL ESIAOO DE ]ALISCO VISloX 2050" CELEBTADO ENTRE LA COMISÉfl ESTAfAL DEL 

^GUA
"r¡¡FRAt STnUCfURA H|DnÁULTCA Y SG*VICTOS Sá D€ C V.". EL D¡A ! fRE S OE OCIEMBIE OEL 202s OOS MIL VET¡frClXCO',

u coNrparac ON otL
¡ÚSCO Y EL PPOVEEOOR

@ Av. Franc¡a No.172ó, Col. Modorñe.
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coNvENto MoDtFrcAToRro aL coNTRAro oe pnesrlcrÓx
DE sERvrcros rúr.,reno cEAr-DG-DpGR-Lpl-ccc-04 I 2o2s-16 I 2o2s

POR "LA CEAJ, POR "EL PROVEEDOR "

I.4. en C.
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C. Franci via Rubio Montes.
ecto Administrador Único de la empresa

Comisión Estatal del Agua de Jalisco lnfraestructura Hidráulica v
Servi oS' S.A. de C.V.

Valida Área de Su ora el ontrato y Área
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Esra HoJA FoRMA paRrE oEL coNvENto MoorflcaroR o DEL coNTRATo oE pRESTACTóN DE sEnvlcros NUMERo CEAJ DG DPGR LPL-ccc-o4/2025 16/2025 paRA LA coNrRATAclÓN DEL

.SERVCIO PARA LA ELABORACON DEL PROGRAMA I]iDRICO PARA EL ESfADO DE JALISCO VSóN 2O5O'CELESFAOO ENTRE LA COM SIÓN ESÍAÍAL DEL AGUA DE JALSCO Y EL PROVEEDOR

-]NFRAESÍRUCTURA HIORAULICAY SERVICIOS. S,A, OE C,V-, EL OIA 
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TRES DE OICIEMBRE DEL 2025DOS MILVEINfICINCO
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2. SE ELIMINA FIRMA AUTÓGRAFA

jessica.martinez
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSNo. CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-04/2025-16/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.
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